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J INFORMACION SUJETA A CLASIFICACIÓN La presente informacion
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia

' MEDIO AMBIEN
___ E Y Rizcuitsos NATURALES

AlTE *ts
foii QI

Por un uso responsable del papel, las copias de
_ Conocimiento de este asunto son remitidas via electronica
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Autorización para la infiportaciön deplaguicidaã, nutrientes vegetales, sustancias y materiales toxicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fraccion IV, 133 fraccion VII de L Genera del Equilibrio Ecologico y Ia Proteccion al Ambiente, 1 2 fraccion I 3 fraccion II 30, 31 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros Autori aciones de Importacion y Exportacion y Certificados de Exportacion de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Toxicos o Peligrosos, 29 fraccion I X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Acuerdo que Establece la
Clasificacion y Codificacion de Mercancias cuya Importacion y exportacion esta sujeta a Regulacion p r parte de las Dependencias que integran la Comision lritersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Toxicas y el Acuerdo que establece la clasificacion y codificacion de mercancias cuya importacion y

T; exportacion esta sujeta a regulacion por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacion del
l_importacion a favor de la empresa denominada
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____________ _' _ _ _ ______`\ __ __ _ _ ___ _ _ i________ _ ' _ __ ______ _ _\_____________ _ _________________
f I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimientå de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. A - _ \ ._ \ `

. \ A
ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bienxipor la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia', sin perjuicio de la reparación* del daño derivado de la

lresponsabilidad ambiental que en. su caso pudiera originarse, asi como de las/ sanciones civiles o penales que conforme a derecho
É procedan. Lo anterior con fundanjfento en lo establecido en Iosarticulosiü y 'l2¡de la Ley Federal de`Responsabilidad Ambiental y 153
` fracción Vil y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. ` Í

- - - i-
' 1 _ - \ .f I _ _

lll. En caso de ocurrir-un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la~presente, deberá avisar de
iirççmediato a la Procuraduría .Federal _d¿eä,P§rptección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar acabo las

a ciones contenidas en su Rrogr`a1m¬a'fde,_§n1__edidas de prevención y atención para casos de emergenciay accidentes.
_ ' li

í IV. De cohformidarìcon los articulos 28 fracción I y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, debera
presentar para su espectivaevaluacióriante esta~'U'nTdad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo ele'

, productöš que al esecharse se convierten en residuos peligrosos”. _/ l 1, 'P

V. Al término de la vigencia defesta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del

.__ I

ix]Í producto y cantidades, debiendo iilidicar el total de la cantidad ii¬riportada:<Qicha ipformación deberá presentarse en-medio electrónico. A , _ _ K
_- ________ ___ ___ __ e ,__ es ___
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informativo:  ' Í _ A  \; _ 0
Para la expedición de.la presente autorización se recibió como requisito pifevio el permiso,COFEPRlS número 193300121AiO62
\ / \ `

F/Iago de su conocimiento que el trámite para la importación y exporta'ci_ó_n de\materiale_s regulados enel Acuerdo
ClCOPLAFESTpuede ser realizado de manera digital, a travãs del Poi'taI\de__\_{entaniIla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la Qiga: httgs:/_/www.ventaniIIa'unica.g b.mXlvucem/in'dex.html.   
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J . _ _ , _ I _ " Roc/Pi=iLcrse.i/Jc _C.c.e.p. Dra. Maria de los Angeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. - _ ` _ ` _ _
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de inspección Ambiental en”Puertos Aero rt F - '
Biol. Felipe Olmedo Octaviano,_Director de- inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aerggìeïtìš y IE:i}'2§ì;Sa.s Ícfìñgg.gfieìtgpïoìgšaggšbmšx 'I
Ing. Pedro Roberto Lemus C;-âzarez, Director de Riesgo y Proyectos. ' _ ' _ _ ` '
Ing. Sergio l. Bazán Jimenez, Subdireqtor de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. ' ' - _
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